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P R E C I O S D E S U S G R I G I O N . 
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lipintendencia delegada de Hacienda délas blas Filipinas. 

H a n i l a 16 de A b r i l de 1 8 6 3 . = V a c a n t e l a 
liza de Contador de la fábr ica de cigarros de 
Jiiiomlo, dotada con m i l doscientos pesos anua
les por fallecimiento de D . G e r ó n i m o Rodrig-uez 
ijue 'a servia en propiedad, y conviuiendo al 
rvicio sea d e s e m p e ñ a d a sin i n t e r r u p c i ó n , esta 

Superintendencia de conformidad con lo propuesto 
por la In specc ión general de Labores é In t en -

. se ia jenm general de L u z o n , nombra interinamente 
«sta la a p r o b a c i ó n de S. M . á D . J o s é de la 
Ivada y Sala zar, In te rven to r propietario de H a -
Inda púb l i ca del d is t r i to de Lei te y Almacenero 

¡n comisión del consumo de la Aduana de Ma
nila.=Coinuniquese h la Intendencia general de 
Luzon, T r i b u n a l de Cuentas, Gobierno In tenden-
m de Visa vas y a l interesado: d é s e cuenta a l 

n"6! Gobierno de S. M . con r e m i s i ó n del espediente 
el ma original en los t é r m i n o s acordados, y quede copia 
1 la,f certificada en el archivo de esta S e c r e t a r í a , = 

p j E m G i ) K . = E s c o p i a . = E 1 Secretario,^.</e Carcer . 
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Munila 20 de A b r i l de 1 8 6 3 . = V a c a n t e l a plaza 
(leInterventor general de Estancadas, Ín te r in l lega 
de la P e n í n s u l a el propietario de dicho destino 
D. Pedro de la Sota; esta Superintendencia de 
conformidad con lo propuesto por la A d t u i n i s -

codtmcion general referida é Intendencia general de 
q'luzon, y con arreglo á la l i ea l ó r d e n de 15 de 

Febrero de 1858, nombra para su d e s e m p e ñ o en 
...ÍMOII á D . A n t o n i n o Reyes, oficial 1. 0 1. 0 

•le e l l a . = A los efectos correspondientes, t r a s l á -
•iese á la Intendencia general de L u z o n y T r i 
enal de Cuentas; p u b í í q u e s e en la Gaceta, dése 

riiéiltuenta al Gobierno de S. M . con r emis ión del 
«pediente or ig ina l , quedando en S e c r e t a r í a la res-

«ijpcctiva cop ia .=ECHAGÜE.=ES c o p i a . = E 1 Secre-
anteii |lr¡0i ¿ (¡c Qarcer, 

pUPI 

ber i 
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CAPITANIA GENERAL DE F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

^ ' W general del Ejército del 22 dt Abril de 1863. 
Segim tlecreto del Excmo. Sr. Capitfin General, ma-

6aila 23 del actaal, celebrará consejo de guerra ordi-
el primer Escuadrón de Lanceros para ver y 

''llar e] proceso instruida contra el soldado del mismo, 
Aaatoii Prestosn, acusado del delilo de primera deser-
^ y uso de armas prohibidas. El consejo será pre
sido y constituido con arreglo k ordemui/.a, dándose 
^" h plaza l i s órdenes necenarias ai efecto.—Lo que 
"j6 orden de S. E. se publica en la general de este 

la para conocimiento del Ejérto y que los oficiales 
e 'a guarnición, francas de servicio, concurran á dicho 
p'0 con arreglo á ordenanza.— El Coronel Gefe de 

• M . interino, Juan Burriel. 
^ cumplimiento de lo prevenida en U superior 

.roen qUe antececle ¿ , \ Excrao. Sr. Capitán General, 
,J dispileS{0 e| Excmo. Señor General Gobernador 

"'tar de la Plaza que ei espresodo consejo se cons-
uy* in«fiana á las siete y media de ella, en el 

, ario de Eátandarte de dicho Escuadrón, bajo la pre-
^ «ncia del Comandante, primer Gefe, D . José Sierra, 
^¡"^fiendo de vocales un Capitán del nínn. 1, otro 
50ni"n. 5, otro del núm. 9, otro del núm. 10, dos del 
oiia ^,CUai'ron y como suplente, otro del núm. 1. La 

a del Espíritu Santo se dirá media hora antes en 

P U N T O S P E SUSCRIGION. 
M A N I L A Imp. Amigosdcl I'ais, Callflde PALACIO uúm. 8. 

A'n P R O V ] i \ C I A S . — f , a casa tío Ins corresponsales de dicho periódico. 

Un DÜmero suelto.... V X s t í J A í . . 

P R X C I O S D E S U S C R I G I O N . 

K n p r o v l n c l a a -Suscritore» forzosos . . . . . . 
— particulares... 

* e t n t . de real u¡ mei. 
9 Vt». franco de jiorte. 

\ i Capilla del cuartel por el Padre Capellán del del 
acusado, sustituyénrlo'e en caso necesario el del núm. 1.— 
De órden de S. E . — E l Coronel Sargento mayor, Juan 
de Lata . 

Orden de l a p laza del m a l 99 de A b r i l de 1863. 
(IEFRO DK I>IA.—/)m/i-o de l a P l a z a — E l Ten ien te Coronel , se

gundo Comandante, D . M i g u e l G a Ü e r . — P m n \ a n Gabr ie l .—El Co
mandante, graduado, C a p i t á n , D . Podro Fuentes.-

P A R A D A . — L o s Cuerpos de la g-uarnicion. Hondas, n ú m . 10. Vis i ta 
de Hoapi la l y Provisiones, n ú m . 10, y i e i l a n c i a d*. ¡Mmpra, n\ \m. 10. 
Oficiales de pa l ru l l a , B a t a l l ó n de A r t i l l e r i a . Sargento p a r a el pa
seo de los en/ermns, n ú m . I . 

De ó r d e n del Excmo. Sr. General , Gobernador mi l i t a r de la misma.— 
E l Coronel Sargento ninyor, J a n n de h n r n . 

m m m v i m PUERTO DE MANILA 
D E L 21 A L 22 UK A B R I L . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Mángala re m en Pangasinan, pontm nám. 146, Se

rena, en 6 dias de navegación, con i 100 cavanes de 
arroz y 10 cerdos: consignado al arráez Julián Miles. 

De Dagupan en id . , id. núm. 43, Protectora, en 6 dias 
de navegación, con 969 cavanes de arroz, 630 pilo
nes de azúcar y 20 piezas do cueros de carabao: con
signado al arráez" Fausto Paragas; y de pasajeros dos 
chinos. 

De Anda en Zambales, parao núm. 68, Esperanza, 
en 10 dias de navegación, con 6 hornadas de carbón 
y 10 cerdos: consignado ni arráez Marcelo Aromos. 

De I l ing en Mindoro, panco núm. 605, Sima. Trini
dad, en 14 dias de navegación, con 100 pesadas de 
cascalote, 3000 atados de nigui, 2 quintales de cera, 
3 picos de balate, 4 id. de cueros de carabao, 5 ar 
robas de tapa de id . , 309 caracoles y 60 canastos de 
yuro: consignado h D. Braulio Rodriguez; su arráez 
Lorenzo Martínez. 

De Sta. Cruz en Zimbales, id. núm. 452, Nuestra 
Sra. del Rosario, en 6 dias de navegación, con 15.000 
rajas de leña, 33 vacunos, 15 c:ivanes de arroz, 30 
id, de palay, 11 cerdo< y 4000 utados de nigui: con
signado ul arráez Vicente Marera. 

De Boiolan en id., id. uúm. 48ñ, Divina Pastora, 
en 5 dias de navegación, con 2IU piezas do yacal; 
consignado al arráez Inocencio Donarte; y de pasaje
ros dos chinos. 

De Banton en llomblon, id. núm. 515, Purísima 
Concepción, en 5 dias de navegación, con 93 soleras, 
542 baraquilan, 40 tablas suelos de narra. 30 picos de 
abacá, 2700 cocos, 8 picos de ube, 7 canastos de bonga, 
7 sestos de brga y 19 cerdo.-: consignado al arráez An
drés Tubiala. 

Ce Carigara en Leite, ponfin núm. 174, Asumcion, 
en 5 dia^ de navegación, con 500 picos de abacá, 1500 
cocos, 12 tinajas de aceite, y 3 cerdos: consignado á 
ValcnliHa Tan-Chuico; su arráez Mariuno Trinidad. 

De Taal en Balangas, panco núm 96, Sta. Clara, en 
2 dias de navegación, con 140 bultos de azúcar, 260 
picos de ^bollas y 6 cerdos; consiguado al arráez Narciso 
Diocno.* 

De id. en id., id. núm. 144, S. Vicente, en 2 dias 
de navegación, fon 424 bultos de azúcar, 19 cerdos 
y una tinaja de manteca: consignado al arr«ez Juan 
Correa. 

De Sua! en Pangasinan, pontin núm. 193, Jesús el. 
Uniso, en 5 dias de navegación, con 1050 ca vanes ue 
arroz; consignado al arráez Gervacio Fonbnena. 

De Guivan en Samar, ¡d. núm. 10, Sto. JViño, en 
10 dias de navegación, con 700 tinajas de aceite, 7 
id, de manteca 16 cerdos y 2000 cocos: consignado 
á D . Vicente Salgado; su arráez Fanstino Acampado. 

De Agno en Zambales, id. núm, 196 5. José (a) 
Q'djote, en 8 dias de navegación, con 850 cavanes de 
arro corriente, 150 id. blanco, 19 id. de malatquit y 
4 piezas de cueros de carabao: consignado al arráez Cris-
pino Navarro. 

De Taal en B itangas, id. núm. 181, fitra. Sra. de 
las Nieves, en 3 dias de navegación, con 550 buhos de 
azúcar, 13 cejdos y 30 bayones de cacauate; consignados 
al arráez Casimiro de la Rusa. 
I v i 1 ''\ 'tttfrér*1^ ' i - i • 1 ^ • • • ~ > . f ' l f f i ' t A U Á V J 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Cebú, bergantin-goleta núm. 19.5/0. Niño (Ü) 
Ermelinda, su patrón Victoriano Osmeña. 

Para Taclobm en Leite, id. id. núm. 3 \ , Soledad (*) 
Meteoro, su patrón Francisco Garratela. 

Para Mindoro, id. id. núm. 104, Salud, su patrón 
Isidro Bartolomé. 

Para Pangasinan, pontin núm. 202, 8. Gabirel (a) 
E l Primor, su arráez Manuel Manlapus. 

Para id . , id. niim. 205, Sta. Librada, su arráez Fe
lipe Aquino 

Para Balayan, en Bitangas, pailebot núm. 66, San 
Juan, su arráez Antonio Bujay. 

Para id. en id. , pontin núm. 160, Fortuna, su arráez 
Agapito de los Santos. 

P,ira id . id., id. núm. 40, Deifico Baleano, su arráez 
Julián Daulat. 

Manila 22 de Abril de \ 86i.=^A¡fustÍH Pintado. 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E M A N I L A 
Y C A V I T E . 

E l Capitán del puerto de Aparri, con fecha 7 del 
actual, ha pasado al Excmo. Sr. Comandante General 
de Marina de este apostadero, el parte siguiente: 

«Excmo. S r — D e l reconocimiento prácticado hoy dia 
de la fecha en o\ canal de la barra de este rio, ha 
resultado que dicho canal se halla en la dirección Norte. 
Sur. y tiene de fondo once piés en plan mar y ocho 
en baja mar.— Lo que tengo la honra de manifestar i 
V . E . para su debido y Superior conocimiento. 

Lo que traslado á V . S. para su publicidad en la 
Cacera. 

Manila 22 de Abril de 1863.—Agustín Pintado. . 3 

Mayoría general de ¡Harina del Apostadero 
D E F I L I P I N A S . 

, Debiendo verificarse en el Arsenal de Cavile los exá
menes de Patrones de Cabotage en los dias 28, 29 y 30 
del actual, se anuncia al público para que los que tienen 
presentadas instancias en solicitud de ser examinados"^ 
para obtar á dicha clase, concurran á aquel Esla&eci-
miento para el objeto indicado. 

Manila 15 de Abril de tS(ñ.—Manuel de Dueñas. 0 

SECRETARIA DEL GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
D E LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Los chinos que á cont inuación se espresan, ra
dicados en estas Islas, han pedido pasaportes para 
/egresar á su pais: lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del articulo 20 del bando da 20 de 
Diciembre de i 849. 

Guy-Sianiiao 19C44 
Lim-Chayco 15240 
Ya p-Poco 12249 
Lim-Guiongco 6503 
Tan-Alian 10778 
Lim-Ongco 22010 
Tan-Ticngco. . . ; . . . 204^2 
Lna-Bieogeo 15221 
Tan-Buco 18670 
Lim-Quico 20417 
Go-Chanco 2035 
Chua-Tanco . 13945 
Lim-Sioco 18966 
Ang-Jangco 7393 



• > 

M a n í 

Ong-Chieogni 16986 
Sy-Sungoo 13289^ 
Co-Muyca \16or, 
T * a-QniMigíp íSíflO 
Dj-Qaieqgáa 18412 
W-J»»fe« 9436 

S y - Y i T c . . ñ S \ 
CMPeiso 1 1827 
ChuM-Quieo 215-19 
Cn-Pim \Si46 
( ío -Muyco l")ti¿() 

i 20 «le Abril de Brnira. 

E l chino Chy-Ciaoco n ú m . '19,579, empadronado 
en la clase de t ranseúntes , lia solicitado pasaporte 
para regresar á su país: lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento y fines convenientes. 

Mani la 20 de A b r i l de mX—Buura . 2 

S E C R E T A R U DEL EXCMO. A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N . Y S. L . C. DE MANILA. 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento en cabildo ordinario, se saca á pública su
basta para su remate en el mejor postor la venta 
de un solar, silo en la calle de S. Fernando, 'del ar
rabal de Dinondo, de los propios de dicha Excma. 
Corporac ión , y con sujeccion en un todo á los pliegos 
de condiciones que se insertan á cont inuación . El 
acto del remate t end rá lugar ante el Excmo. A y u n 
tamiento en la SalaTde las Casas Consistoriales 4 
dia -16 del próximo Mayo á las diez de su m a ñ a n a . 

Manila 17 de A b r i l de Í S 6 2 . - M a n u e l Marzano. 

Pliego de condiciones para la venta de un s-ülar, 
situado un él arrabal de Binomio, jmtQ " l tr i 
bunal de mestizos, perteneciente d los propios del 
Excmo. Ai/untamiento. . 

1 . « El espresado solar que mide trescientas diez 
y ocho varas y siete novenos cuadradas, se adju
dicará en venta al que mejor proposición hiciere 
en la subasta. 

2. a El tipo para el remate en progres ión as
cendente, será el de novecientos cincuenta y ocho 
pesos treinta y tres cén t imos , con arreglo al de 
tres pesos la vara cuadrada. 

S.̂  L a persona á quien se adjudique este solar, 
t end rá obligación de edificar de piedra y teja sobre 
él, QOO previa autor ización del Sr. Corregidor y apro-
bacioVi de los planos, dentro del t é rmino perentorio 
de uj i año ; y sino lo verificase, quedará de hecho 
rescindido el contrato y perdiendo la tercera parte 
del valor en que hubiese rematado el solar, e\ 
t ua l rever t i iá al dominio del Excmo. Ayuntamiento, 
cance lándose las escrituras que se hubiesen otorgado. 

4 . ; El precio del remate podrá quedar á voluntad 
det licitador á censo reservativo, y al quitar con el 
in te rés de seis por ciento anual sobre el mismo solar 
y sobre la finca que en él se levante, ó pagarse 
al contado en la Admin i s t r ac ión de propios. 

5. " En el caso de que el licitador opte por la 
const i tución del censo, deberá otorgar escritura con 
escepcion bastante del espediente, por el que se ob l i 
gue al pago de la petición anual que corresponda 
según el precio del remate, alectnando á su pago 

i el solar y la finca que sobre él h a b r á de levantar 
dentro del t é rmino de un año vencido, el cual ra 
tificará en obligación en escritura públ ica . Los 

_ réd i tos del censo los paga rá por anualidades ven
a d a s en la mayordomía de propios en monedas 

que no exijan cambio. 
6. a Como en el caso de constituirse el censo, 

h a b r á de ser con la cualidad de redimible á vo
luntad del dueño de la finca, debe rá este cuando 
¡"tentase redimirlo so'icitar del Excmo. A y u n t a 
miento la admisión del capital en la caja de propios, 
y el otorgamiento á nombre de la Corporación de 
ía correspondiente caita de pago. 

7. ̂  Las proposiciones se p resen ta rán en pliegos 
cerrados con arreglo al modelo que se inse r ta rá , 
siendo inadmisibles por tanto las que no eslubieren 
literalmente conformes con su contesto. 

8.1 A k vez que se presenten los pliegos, y 
por separado de los mismos, se p r e sen t a r á docu
mento de depúsilo en el Banco Español Eilipino de 
Isabel I I ó en la Tesore r í a general de Hacienda p ú 
blica, de la cantidad de cuarenta y siete pesos no
venta y un cént imos á responder del cumplimiento 
de las proposicionos. 

9.1 Según vayan rec ib iéndose los pliegos y ca
lificándose las fianzas de licitación, el Presidente 
d a r á n ú m e r o ordinal á las admisibles, haciendo r ú -
bricar el sobrescrito al interesado. 

10. Una vez recibidos los pliegos, no ' p o d r á n 
retirarse bajo protesto alguno, quedando sujetos á 
las consecuencias del escrutinio. 

ti. En la hora precisa que señale el pliego 
de condiciones, se dará principio á la apertura y 
escrutinio de las proposiciones por el orden de su 

numerac ión , leyéndolas el Presidente en alta voz, 
y lomando de cada una de ellas, nota el actuario. 

12. Si hubiese tipo reservado, se publ icará tam
bién acto continuo, y tanto en este caso como en el 
de ser conocido dicho tipo, el remate se adjudi
cará al mejor postor, hac iéndose en alta voz la 
competente declaración, por el Presidente, á reserva 
sin embargo de la aprobac ión de la autoridad encar
gada de la ejecución de los acuerdos de la Junta 
Directiva. 

13. Si resultasen empatadas dos ó mas pro
posiciones, que sean las mas ventajosas, se ab r i r á 
lieilacien verbal por un corto tiempo que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquella, ad
judicándose el remate al que mejore mas su pro
puesta. En el caso de no querer mejorar ninguno 
de los que hecieron las proposiciones que resul
taron iguales, se ha rá la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

14. No se admi t i rá reclamación n i observa
ción de ningún género , relativa á alguna parte del 
acto de la subasta, sino para ante la Junta Direc
tiva, después de celebrado el remate con las ape-
lacicncs que la ley concede. 

15. Finalizada dicha subasta, el Presidente exi
girá del rematante que endose en el acto á favor 
del Excmo. Ayuntamienlo, con la esplicacion del 
documento del deposito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y 
en su virtud se escriture el contrato á satisfacción 
de la misma Excma. Corporación. 

16. Los demás documentos de depósi to, serán 
devueltos sin demora á los interesados. 

17. Verificado el remate y obtenida la aproba
ción del Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil , 
d e b e r á consumarse el contrato, o to rgándose las es
crituras y dándose posesión del solar dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se notifique al re 
matante dicha aprobac ión . 

18. Serán de cuenta del rematante los gastos del 
remate y derechos de escritura. 

Manila 17 de Abri l de iSGS.—Manuel Marzano.— 
Es copia, Manuel Marzano. O 

R E A L L « T E I U \ F I f J P I \ i . 

P R O S P E C T O 
D E L S' iRTKO KSTRAonUlN 'AKIO QUE SE U A DE C E L E D R A R 

EN M A N I L A E L DIA 5 DE J U N I O DE 18ÜÍ. 

Cnnslarn de 12,000 hilletes a l precio de 5 pesos, 
distribuyéndose 45,000 en 254 premios, de la ma

nera siguiente: 
Premios . Pesos fuertes. 

1 
1 
1 
1 
1 
8 

10 
L'O 

100 
113 

2 
2 

254 

de 
de 
de 
de 
de 
do á 500 
de á 200 
de á 100 
de á 50 
de á 30 
aproximaciones de á 180. 
i d . i d . 125. 

1G.000 
8.000 
4.000 
2.000 
1.000 
1.000 
2.000 
2.000 
5.000 
3.390 

360 
250 

45.000 

Los billetes estarán divididos en décimos, que se espen
derán á cuatro reales fuertes cada uno, en ids AdiDÍais-
tracionesde Hacienda pública y demás punios deespendio. 

Se espondrán al pi blico listas de los números que 
consigan premio; único documento por el que se efec
tuarán los pngos. 

Todo billete roto, deteriorado ó incompleto, es nulo si 
del reconocimiento á que ha de sujetarse no resulta su 
indudable legitiiuidad' 

Es compatible la aproximación que corresponda ai bi-
ilote, con otro premio que pueda caberle en suerte. 

Para los efectos de las aproximaciones, debe enten
derse que si l ese premiado con uno de los dos ma
yores el núm. 1, su anterior es el núm. 12,000; y si 
fuese este el agraciado, el billete núm. l,es el posterior. 

El Director general, José Rodríguez Batista 3 

Administración depositarla de Hacienda pública 
DE L A PROVINCIA DE M A N I L A . 

Quedan al espendio público, desde esta fech», tas guiis 
de foranteros, correspondientes al presente año, en la 
Tercena de esta Administración. 

MamU (Binondo) 22 de Abril de ISGi.—Llanos. 3 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo de S. M . Putiño, que saldrá el 
miércoles 22 del corriente,] con destino á Hong-

conio ja 

kong, remi t i rá esta Administración la correspondencia 
para Europa, via del Istmo de Suez y sus escalas ce 
asimismo la de Cochinchina. En su vir tud, la reja 
franqoeo y el buzón de esta oficina se hal larán abiertoj 
hasta las CUATRO en punto d é l a tarde del espresado 
dia. 

Las cartas depositadas en los buzones de V¡va(, 
y Santa Cruz, se recojerán á las TRES, y hasta |a 
misma hora se admirán las cartas certificadas. 

Manila 15 de A b r i l de 1 8 6 3 . — / / a z a ñ a s . A 

En toda esta semana saldrá la barca inglesa Ag,i 
rola, con destino á Fulmauth, según aviso recibido 
la Capitanía del puerto; 

Manila 21 de Abril de \SG3.= IIuza>ias. 

I . i fragata española Leonor, saldrá el sábado 25 
corrióme con destino á Hong-kong, según aviso r«ó. 
cib» d e la Capilnnía del Puerto, 

Manila 18 de Abril de {863."—Hazañas. » 

Cartas delcnidas par insuiieieute franqueo. 
62 D. José Ambrino Valladolid. 
63 M . ] ! Purera. . . . . . . Maueiile. 
(>4 M. M . MerriM* et Comp. . . . P.irís. 
65 D . Mariano Parce Clianliay. 
66 » Mainr«l Bayot Calamba. 
67 Eiiiiijm* Queri T-iyabas. 
68 Crisanto Lumicao Manila. 

Manila 18 de Abril de tS6'3 =s iazañ ' i s . 

Administración general de Rentas Estancadas 
DE LlUZON. 

Debiendo celebrarse concierto público en esta Adnií 
nistracion generil y la Subalterna de PangaMnan <1 i 
30 del mes actual, para lo cual te halla autorizado n 
decreto de la Intendencia general de 27 de Mxq 
último, con objeto de contratar por un trienio el arrien 
del juego de gallos de la espresada provincia, y k 
el tipo en progresión ascendente de cuatro mil qm. 
nientos pesos anuales, con sujeccion al pliego de coodi-i 
ciones, que desde esta f.?cha se halla de manifiesto «j 
la oficina de la misma, se anuncia al público, pura qm 
los que deseen contratar este -ervicio, presenten sus pro
posiciones el dia y hora señaU-los. 

Manila 20 de Abril de lS63.—RuCa. 
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Secretaría de la Junta de Alinonedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
t ración Local, se s aca rá á pública subasta, para su 
remate en el mejor postor, la venta de reses de 
Isla de Cabra, comprensión de Luban de la pro
vincia de Mindoro, bajo el tipo en progresión as
cendente de tres pesos cincuenta cént imos por cadi 
una de dichas reses que espresa la advertencia puesti 
al final del pliego de condiciones y con sujeccion • 
mismo que se inserta á cont inuac ión . E l acto 
remate t endrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misma Administración en la casa que ocuw 
calle de Audiencia n ú m . 3, á las diez de la nw 
ñ a ñ a del dia 18 de Mayo próximo venidero. Los quf 
quieran hacer proposiciones las presentarán por escriM 
en la forma acostumbrada con la garan t ía correspon
diente, estendidas en papel de sello tercero, en J 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 
Manila 18 de Abr i l Í 8 6 S . — J a i m e Pujades. 

Pliego de condicienes para la. gubastt públicaM 
l ' i s reses vacunas que existen en la I s l a 4 
Cabra, comprensión de la de Luban, perteneciem 
á esta provincia. 

1. ' Se subasta ante la Junta de Reales Almo' 
nedas de esta Capital y la subalterna de la pW" 
vincia, el n ú m e r o de reses vacunas que existen en 
dicha Isla de Cabra, y cuyo n ú m e r o es el de quinie"' 
tas para arriba. 

2. a Las personas que deseen interesarse en eíK 
remate se p resen ta rán por escrito en la forma acoí' 
Mimbrada, suscribiendo el fiador en el recurso y aerfij 
ditando haber introducido en Tesorer ía , ó en 
Banco, la cantidad de quinientos pesos. 

3. * E l tipo en progresión ascendente, se rá el & 
cinco pesos por cabeza grande y pequeña . 

4. * E l rematador satisfará «1 importe de diettf 
ganado, conforme este se le vaya entregando, pa^ 
lo cual la justicia terri torial le facilitará todos loS 
auxilios que necesite, pagándolos á precio del arance1-

5. * Después de efectuado el remate, se afianzar 
el rematador en la cantidad de seis cientos pesos. } 

6. " Si el rematador se negase á otorgar la escfi' 
tura de fianza y á hacerse cargo del remate, sufr'1^ 
la multa de cien pesos y se p rocederá á nueva & 
basta. 

7. a No t end rá efecto la contrata, Ínterin no f| 
apruebe por la autoridad superior.—Calapan 3 0 
Sel ierabr» de Francisco Iriarte . 
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gn vista de lo acordado en este espediente por 
i Junta Directiva de la Adminis t rac ión Local en 
^sion de 46 de Diciembre del año anterior y decreto 
',. cl írnDlase de 28 de Enero siguiente, se adiciona á 
J e pliego lo siguiente: 

El Pa80 ^ irBPortP- se verificará en esta Capital ó 
D ia provincia, respectivamente, según donde se ha-
an mejores proposiciones en plata ú oro menudo, 

Li 'ueS0 como quede adjudicado y aprobado el 
reinate al mejor postor, hac iéndose la entrega del 
dañado en vir tud de orden del Gefe de la p ro 
vincia. 

Que si la fianza que prestase el contratista 
mese personal, se le devolverá después de otor
gada esta, la cantidad que hubiese depositado en 
virtud del ar t ículo segundo del pliego, siendo de 
eUenta del contratista los gastos de la subasta hasta 
|a aprobación del remate y otorgamiento de la escri-
tl]ra inclusive.—Manila 1 / de Febrero de 4862.— 
fícente Boltr i 

Los gastos que se originen en el otorgamiento 
^ |a escritura, y ^as sacas y testimonios que sea 
necesario sacar, se rán de cuenta del rematante. 

ADVERTENCIA. 

por Superior Decreto de 26 de Enero ú l t imo, 
queda reducido el tipo fijado para cada res á tres 
pesos cincuenta cén t imos en vez de cinco pesos que 
marca la condic ión tercera de este pligo—Manila 
5de Febrero de 4863 — O / T ^ a ^ / ¿ i ' / y . — E s copia, 
tyie Fujades. O 
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ftr disposición del Sr. Direclor de la Administración 
[icil, ge sacará á pública subasta, para su remate en el 
iejor postor, el arriendo defvadeo del rin de Bolooga, 
iMprension del pueblo de Libmanan y Magaraode lapro-
rácia de Camarineá Sur, bajo el tipo eu progresión ascen-
Jmte de cipnto noventa y dos ppsos en el trienio, ó sean 
tienta y cuatro peso» anuíiles, y con SUJPCCÍOU al pliego de 
iniidiciones que se inseita á continuación. El acto del 
Mata tendrá lugar ante la Junta de Almoncd.is de la 
mm Adminiglracion, en la eaiu que ocupe, calle d« 
L Audiencia núra. 3, á las diez de la mañana del dia 
p de Abril próximo venidero. Los que quieran haoer 
Iropoíiciones, las presentará» por escrito en la forma acog-
Umbrada con la garanlia correspondiente, eststididfig en 

del sello 3.°, en el dia, bora y lugar arriba deííguados 
pira su rernate. 

Manila 28 de Marzo de 1863—Jaime Pujades. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para 
mar á subasta publica el vadeo del rio de Holmga, 
mprensinn del pueblo de Libm.nan y Magarao de 
kprovincia de Camarines Sur. 

Se arrienda por el término de tres años el «r-
bitrio arriba espresado baj) el tipo de doscic.tos ochenta y 
Meo pesos en el trien o y en progresión ascendente, 

- Las proposiciones se harán eo plieco cerrado coa 
"r^lo al modelo adjunto, espresando en letra y Diimero 
^CMtulad ofrecida. A. la presentación del pliego, deberá 
•Wmpañai-ge el documento de depósito en el Banco Filipino 
lf | i la caja de la Administración deposilaru de provincia 
^pectivamente de la cantidad dee itorce pesos, y veinticinco 
^limos con arreglo á la Real óiden de 20 de Febrero 
W presente año y decreto de cúmplase de 23 del mismo. 

Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas pro-
aciones iguales, con la mayor ventaja, se abrirá l ic i -
ícion verbal entre los autores de la* mismas, durante diex 
^nulos, transcuriidng log cuales, se hará la adjudicación 
"owjor postor. En el caso de no querer los postores pujar 
'[Mmenle sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
' pliego que tenga el número ordinal mas bajo. 

J - ' 1-on arreglo al art. 8." de las instrucciones apro-
2** Por S. M. en Real orden de 25 de Agosto de 1858, 

contratos públicos, quedan abolidas las mejoras del 
"ínio, medio diezmo, cuartas y cuantas por este orden 
d̂ao á turbarla legítima adquisición de una contrata con 
'^nte perjuicio de log intereses y conveniencia del Estado. 

3 " Los documentos de depósito, se devolverán ler-
'Na la gubasta á sus dueñog, á escepcion del eorres-

^"''ipnle á la proposición admitida, el cual ge endosará en 
'cJo ñor el postor á favor de la Administración Local. 
•' El rematante deberá prestar eo el término de diez 

/*' de adjudicado el remate, la lianza correspondiente 
0 valor sea igual ál de un diez por ciento del arriendo 

^ ' ' ' facc ión de la Dirección de Adminislracioo Local, 
'aj l se eon8l'luya en Manila, ó del Gefe de la provincia 
''lash0 '0 Sea en e8ta- <'uani'0 'a üAXm consista en fincas, 
n- . n de ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del 
s .r.,or Gobierno, registradas sus escrituras en el oflcio 
• "'potecas, y buglanteadag por los Sres. Asesor de Go-

É l?J Fiscal de la Real Audiencia. En provincias, el Gefe 
t-, Ja8 cuidará bajo su lespongiibilidad de que las fincas 
^K"21 llenen su objeto. Sin estos requisitog no serán 

rina - r 'la D'1"600'00 del rarn0- Eq manera alguna no 
umitidag como fianza las fincas de tabla, ni las de 

i yupa. ' 

"•'le ('U('a (lue Pueda suscitarse en el acto del re-
r i w resolverá por lo que prevenga al efecto la Real 
;^c.on de 27 de Febrero de 1852. 

"ü'eren t r ' l^riDÍD0 de cinco dias, después que se 
'^•da ¡í'.h ado al contl'alisla ser admisible la fianza pre-
pSon ' f n r o ^ r a olor8ai" Ia correspondiente escritura de obli-

írolituyendo la fianza estipulada, y con renuncia-
leyes en BU favor, para en el caso de tener 

coi • 

que proceder contra él; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio, ó se negase á estender la escritora, que
dará sujeto á lo que previene el art. 5. 0 de la Real ¡ug-
traccioa de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue: «Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo remataute. Los efectos de 
esta reclamación gerán.—Primero. Que se celebre nuevo 
remate bajo ¡guales condiciones, pagando el primer rema
tante la diferencia del 1.0 al 2.0 —Segundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado 
por la demora del servicio. Para cubrir estas responsabfli-
dades se le retendrá siempre la garantía déla subasta, y aun 
podrán secuestrársele bienes hasta cubrir las responsabilida
des probables, si aquella no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate, se hará el ser
vicio por cuenta de la Administración á perjuicio del 
primer rematante. Una vez otorgada la escritura, se 
devolverá al contralista el documento de depósito, á no 
ser que este forme parte de la fianza. 

9. " La cantidad en que se remate y apruebe el ar
riendo, se abonará precisamente en plata ú oro menudo 
y por tercios de año anti, ipados. En caso de incumpli
miento de este artículo, el contratista perderá la fianza, 
entendiéndose su incumplimiento transcurrldoB los prime
ros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado 
del tercio, abonando sa importe ta fianza y debiendo ser 
repuesta sí fuese eo metálico en el improrogable término 
da dos meses, y de no serlo se rescindirá « I contrato, 
bajo las bases establecidas en la regla o." de 1« Real ins
trucción de 27 de Febrero de 1832, ya citada en la con
dición 8 / 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga la aprobación del Excmo. Sr. Superfetendenta 
del ramo. 

H - El contratista no podrá exigir mayores derechos 
que ios marcados en la tarifa que se unirá á este pliego, 
bajo ia multa de diez pesos, que se le exigirán en papel 
competente por el Gefe de la provincia. La primera vez 
que el contr tista falte á esla condición, pagará los diez 
pesos de multa, la saguivda falta deberá ser casiisada con 
cien pesos y la tercera con la rescisión del contrato, bajo 
su responsabilidad y con arreglo á lo prevenido en el ar
ticule 5 . ° de la Real insiruceion de subastas ya citada. 

1 2 . La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán res
petar al asentista como representante de la Adraioistra-
cion, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
hacer efectiva la cobranza del impuesto, facilitándole el 
primero una copia de estas.condiciones. 

13. Será obligación del asentista tener siempre cor
rientes lo» paraos y barotos para el paso de gentes y 
animales, como también los hombres necesarios para ma
nejar aquellos. 

14. Igualmente deberá haber bantayanes á uno y 
otro lado del rio con sus vigilantes correspondientes, 
siempre listos para avisar y evitar dilaciones perjudicia
les á los pasajeros, á los correos y despachos urgentes; 
pues cualquiera omisión voluntaria se castigará coa r i 
gor según el perjuici» causado. 

15. 8erá asimismo obligación del asentista tener 
luz en noches oscuros en ambos lados del no y aumentar 
la gente del servicio en dias de avenidas y corrientes 
fuertes pana evitar desgracias. 

16. Si el contraligia diere lugar á imposición de multas, 
y no las gatisfaciere á lag veiuticuatro horas de ser re
querido, se cobrarán de la fianza. 

17. El contrato se entenderá principiado desde qne se 
comunique al contratista la orden al efecto por el Gefe 
de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad, y bastantes á juicio del Excmo. Se
ñor Superintendente del ramo, lo motivasen. 

18. Eo vista de lo preceptuado en Real orden de 18 
de Octubre de 1858, los representantes de los propios y 
arbítriog se reservan el derecho de rescindir este con
trato, si así conviniese á sus intereses, previa la indemni
zación que marcan las Leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directamente 
obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si así le convi
niese; pero entendiéndose que la Administración no contrae 
compromiso alguno con los subarrendadores, pues qne 
de todos los perjuicios que por tal subarriendo resulten al 
arbitrio, será responsable directamente el contratista. Los 
subarrendadoras quedan sujetos al fuero común, porque 
su contrato es una obligación particular y de interés pu
ramente privado. En el caso de que nombre subarren
dadores, dará cuenta al Gefe de la provincia con una re
lación nominal de ellos para solicitar los respectivos 
tí tulos. 

20. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de log 
bandos, queda sujeto el contratista á L s disposiciones de 
policía y ornato público que le comunique la autoridad, 
siempre que no estén en contravención con las cláusulas 
de este contrato, en cuyo caso podrá representar en forma 
legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, cuidará de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa á él unida toda la publicidad 
correspondiente, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

22. Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
la escritura, y lag copias y testimonios que seau necesarios 
sacar serán de cuenta del rematante-

23. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumpli
miento de este contrato, se resolverá por la via conten-
cio8a-administraHva.=MaDila 14 de Mayo de 1862.—Vi-
cenle Boltri. 

PRIMERA ADVERTENCIA 
Por acuerdo de la Junta Directiva de Administración 

Local de siete del presente mes, y superior decrol» 
de cúmplase de I T del mismo, de comformidad con lo 
aconsejado por el Sr. Fiscal de S M . queda reducido 
el tipo marcado en la condición 1. á doscientos cua-
renti pesos cu el trienio. Manila 18 de Jumo de 1862,— 
Vicente Bollri. 

SEGUNDA ADYERTENCIA. 
Por Superior decreto de 20 del actual qneda reducido 

el tipo que marea la condición primera de este pliego 
á la cantidad de ciento noventa y dos pesos en el trie
nio ó sean sesenta v cuatro pesos anuales.^:Manila 26 de 
.Marzo de mZ—'Ortig" y Rey. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. F. de T. vecino de . . . . ofrece tomar á su cargo 

el arriendo del vadeo del rio de Botonga comprensión 
del pueblo de Libmanan y Magarao de la provincia de 
Camarines Sur por la cantidad de . . . . pesos en el trie
nio y con entera sojeccion al pliego de condiciones pu
blicado en el núm. de la Gócela de tal fecha. 

Acompaña por separado el documento que acredita el 
depúsiio de catorce pesos veinticinco céntimos. 

Fecha y firma 

TARIFA DE DERECHOS 
1.» Por cada prrsona qne pase el rio sin carga co

brará el asentista dos cuartos, y si la llevase tres. 
2 . Por cada animal sin carga tres cuartos y cua

tro con ella. 
o1. ¡Por cada canga ó carre'on de, dos ruedas sin 

caiva, se cobrarán cinco cuartos y '.;i la llevase serán diez-
4.1 Quedan esceptuados del pago el Excmo. Pr. Go

bernador Capitán General de estas Islas y su comitiva; 
el Sr. Alcalde mayor de provincia y l s gobernrdor-
eillos, cabezas, y mii islros de justi ia, en comisión del 
servicio, ó conduciendo caudales de la Hacienda, los ca
rabinero-; de la Real llacn-ml i para los actos de insti
tuto, las partidas y destacamentos militare* y los em
pleados públicos cuando a r -'ditcn comisión del servicio. 

5. ' Todos los demás individuos inclusos los natura es 
de cada pueblo quedan siijatos al pago según tarifa.— 
Manila 14 de Mavode \Mi.~Mce,nte Bollri. 

Es copia, Jaime Pujades. 0 

Secretaría de la Jimta Subalterna de Reales Almonedas 
DE LAS ISLAS V1SATAS. 

Por decreto del Excmo. Sr. Gobernador Intendente ge 
neral de las e presadas islas, se avisa al público que 
el di» 15 de Ma\o próximo, á las doce de su mañana, 
ante la espresada Junta que se reunirá en los e.-lradog 
de la casa Administración de nacienda pública de feilá 
provincia, situada CH la plazuela do Rinondo, se sacá.rá 
á subasta lai contrata de conducciones de licores dmiu 
las Adicinistraciones colectoras á todas las espendedoras 
d é l a s espresad s Islas con sujeccion al pliefO de uin-
diciones que se inserta á continuación. Los que gusten 
preslar este servicio presentarán sus proposiciones en 
pliegos cenv.dí's escritas en papel del sello 3.", ninrcán-
dose la cantidad en letra y en guarismo sin cuytw re-
qui-itns no seián admisibles. 

Manih 16 de Abril de 1863.—Francseo R o i j e n t 

Pliego de condiciones que /orina esla A dministración, de 
acuerdo con su Intervención, para contratar las con
ducciones de licores desde las Adminislrnciones colec
toras á todas las espendedoras de estas Islas Visayas. 
I.a El contratista quedará obligado, siempre que ÍSÍ 

convenga á la ILvcienda, ú conduc ir desde la Colección 
de Capiz ó desde cualquiera otro punto ó puntos á que 
se crea convenienle trasladar la coleccio i ó establecer 
nnevas colecciones ó contratas de suminisl;o do viuo y to
dos los licores que necesiten para su surtido, l,s Admi
nistraciones de Antique, Uoilo, Isla de Negros, Cebó, 
Leite, Samar, Misamis y Snrigao siempre que á esta pro
vincia se llevase el estanco. 

2.1 Para el efecto, el contratista se, obligará á tener 
preparados buques y ponerlos en dispHsicio i de recibir 
cirsamento á las veinte y cuatro horas después de pedidos. 

3. " ^erá también obligación dol contratista surtir 
desde ('.api/, los fie atos de Carigara, Ormoc y Maasin en 
Leite, Duma§uete, en Isla de Ne-:ros y Culasi, en A n 
tique, el d« Barili y Bnhol, en Cebú y el de Romblon, 
en Capiz y cualquiera otro que se crea conveniente surtir 
desde la colección ó colecciones que hay y en adelante 
pueda h ber. 

4. " Las conducciones se verificarán en los términos 
siguientes. Las Administraciones de lloilo, Cebú, Leite, 
Samar, Isla de Negros y los fielatos de Bohol y Rom-
bloo en todos los meses que se conceptúe necesario, 
pceito que la navegación y los fondeaderos lo permi
ten asi; Anlique se proveerá en los meses de Enero á 
primeros dias de Mayo, y Misamis en los meses de Fe
brero k Setiembre. 

5. * Lo» fielatos serán provistos en las sisuietites épo
cas Carigara cuando se provea la Administración de Leite. 
Ormoc y Massin del mismo distrito, en los meses de 
Diciemb 'e a A b r i l , ambos inclusives: Culngi en Antique 
cuando se provea su Administración, puesio que se h illa 
al paso, v Dumaguete desde Abril á Setiembre, ambos 
inclusives, asi como el fielato du Barili . Debiendo snr-
trse los demás que se estimen en las monzones á pro
piadas que se lijarán con arreglo á lo que espongan los 
capitanes de puerto en las provincias donde los hubiese, 
ó por los llamados á hacer sus veces. 

G.̂  Los fielatos de, Ormoc y Maasin en la costa ac-
cideiital de Leite, puode:! y aun deben surtirse en una 
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m i m i e'pcdicion; Dumaonete en U I J do Nogros, por su 
iraporlüncn. di-be provoc se ron una espcdicimi sin mas 
destino que k dicho punto, en cuyo CRÍO, y por circuns
tancias ospecliles de localidad, se h<illa d nuevo (ieliito 
de B r i i i en la parte de U Isla d« (icbi'i, p.ira lo cua!, 
y ¡ ue.ito que los coiisumog son muy hmiiados, el con-
tralista deberá tener un buque pequeño que no pase de 
ocho mil gantas. Con eso buque, en caso necesii i ^ , podrá 
BurlirM, si conviniere á al . uno deles fielatos de Culasi, 
ííarili, ('.nrigara y ei de Rumblon. 

7.1 Siempre que el coiilratista solicite noticias de las 
remejas y á qué punto ha; ncccg'dud de verificarlas, las 
Adminislrationcs colec'or^s dfiberáa diiiselas marcándose 
l . s salidas y cuantos antecedentes lo sean necesarios eo 
el parl'cnlar, asi como les harán saber si se crean co
lecciones en algunas provincias ó se establecen contratas 
ilel suministro de vino y ciento pu da a'.endrr á l ' .c.li-
tarle el cum limienlo de su coülrata. 

8 « Se vigllaiá por I s /Ulm'slraí iones colectoras cons-
lantemente para que el recibo y eiilreia d,- los licores 
al co l i n l U U se verifiquen á su entera satisfacción, aten
diendo inmcdi.il. mente á la menor queja que en el par
ticular produzca y procedieudo según convenga. 

9. ' El contratista se obligará a entregar los licores en 
las respectiv. s dependencias á donde los conduzca con 
la midim claridad y forlalezv que los reciba, ácuyo efeclo 
se le entregará un areómetro, por - I cual recibirá el cof-
Kamcnto. y el que lacrado y sellado preseotará al Ad-
mímslrador ó fiel á quien baya de ettregailo para que 
por él se verifique la graduación del vino. 

10. No se hará respousib.'e al conlralisU de las mer
mas en éi cargamento , que no excedan del A p § ? Ppro 
todas las que pat>én iie esle tipo las pagará al hacérsele 
la liquidación de los fletes á precio de estanco, si bien 
con opci n al flete de las guitas que satisfaga. 

11. Los arráeces ó encargados de los cargimcut s 
de licores podrán cuando les parezca hacer se proceda 
á la confrontación de las balsas de medición de enlrega 
v recibo de ellos, la cual se verilicark á su entera sa
tisfacción según se tiene prevei.ido á las diferentes de-
pend'MKias de Visey^s. 

1-2. .^erá responsable el contratista de la bija degrado 
del vino que conduzca, y solo se le pasara por este con
cepto uu t u u to de gr do, y si excediere, se le podrá exi
gir se vuelva por su cueoti y riesgo el vino que re-
sult se con mayor baja de grado: pero en caso que la 
Adiuinistracioii ó fielato se encoealren sin las existencias 
necesariai. y se viesen en el caso de tener que recibir 
el vino, falto de grado, se le b i ja ráe l medin flete si llega 
á medio grado t i falla y el flete por entero del viuo 
que resulte llegar á un grado de menos forta'eza que 
lo ceeihtó, .Si pisa de uu gndose le derramará con las 
lormaliilaiies de costumbre y lo salisfará el contratista 
¿ pi¥cio de estanco. 

' • Será igualmente respongsble el conlrali-ta de cu<il-
"qurerá falla ó averÍH que sufra el cargamento, tanto en 
• un naufragio como en cua quiera otra d e s g r a c i á d m e n o s 
que no lependieado de lo mano del hombre el evitarla, 
deba ser, á juicio de la Junta lacullaliva «le la Armada, 
de cuentn de la lienta el quebranto que resulte; en cuyo 
»-aso, no lendri derecho al percibo de los fletes de los 
licofjfí perdidos con arreglo al art. 737 del código de 
ComCTcio. 

ü Los cargos de c:'.rgi y descarga del Almacén 
ó A l nícenos de! los licore-, serán de cuenta del con
tratista. 

l a . E i l a carga no invertirá el contratóla ma-di s 
que los ^ignicnles: cuando reciba un cargamento de seis 
k ocho mil ganta»; dos dias; de ocho á doce rail, tres di .8 
de doce á diez y seis mi l , cuatro dias, y asi propoicio-
iialmeiite si el cargamento l'ue.-c mayor. 

46. Doble núnaero de dias se conceden al contra
tista para la faena de descarga, siempre que en el uno 
y otro caso el tiempo no se :o impidiera. 

47. Se conceden al contratista solamente treinta y 
seis horas hibiles, después de cerrada su carga para 
ponerse á la vela, y si pasado este término el buqua 
liermaueciese en puerlo sin uua causa just lf icidi , abo-
fitra los perjuicios que á la Reata se le iuüeran por 
su morosidad. 

18. Kl contratista deberá presentar ceitilicacion dada 
por autoridad compelenle, á falla de capilaa de puerto, 
del buen estado del buque que ha de condoeir el 
cargamento que haya de entregársele, y de hallarse pro
visto del anua nenio y pertrechos necesarios para su 
seguridad. 

19. Los buques en su naTegacion no deberán de
tenerse en ningún puulo. sino eu los de, su destino, a 
no ser en canos imprecíndibles que justilicará el ron-
tralista comjjeleatement!'; pues de lo contrario, será res
ponsable de los perjuicios que ge irroguen á la Kenta, 
pudiemlo las \dmínistracio.'es colecl'iras si lubiesen ne
cesidad de surtir dos ó mis dependencias con un mismo 
cvrgamento, como son Samar y Leite, Cebú y Bohol, 
l loilo, Negros y Rumblon, ú otro 8"gua espresi la con
dición 6. ' , lo que el consralisla se obligara á verificar. 

20. El precio que se señala para los fletes, deberá 
' "«br en «anlidad descendente, el de cuarenta y Ires cén

timos per cada veinte gañías que se conduzcan, en va-
sijeiia de madera. 

2 1 . Al contratista se le sstisftrá el impfUe de los 
flotes por la Tesoreria geueral, por la Administración 
de Capiz y por los domas respcctivBB según mejor 
1» convenga, luego que hubiere acreditado la devolución 
de la vasijerla armada y sin quebranto del Almacén 
de donde ta hubiese recibido. 

22. El contralisio deberá afianzarse para responder al 
cumplimiento y sa comproaiiso en la c.'nlidad do cuatro 

m i peso», presenláTido-e esta fianza en el aclo del remate 
y íi satisfacción d? la lulende cia feneral de estas Islas. 

23 La vasijeria la recibirá á su entera salisf.ccion, de 
los Almacer.esjó taller del conlratista de ívasijeria, i 
en sa defecto, de la Bert-, previa la órden correspondiente 
del Administrador dor.de esté establecido el taller 

24. Si en el lérmir.o fijado de la cocdiclou 2.", el 
c ntratista no pregenlase el buqne que se le pida, la 
Admiiiisliacinn contratnrá ante el Subdelegado de Ha
cienda del (¡ slrilo y su Interventor, las conducciones que 
sean necesarias con algún particular, en cuvo cas • será 
de cuei.ta del L, * el exceso de los fletes contratados, asi 
como los perjuicios que por cualquier concepto puedan 
causársele á la Renta. 

25. Será obligación del ro traiista retornar armada 
la vasijeria en la forma indicada en la cendicion 2 i . 

26. Se obliguá al coniralista á conducir la «U¡-
jeria vncia des-de el punto donde esté est blecido el 
i i l l c r ó talleres de la misma á todas l.ig A d ninislraciones 
Colectoras para erabasir el vino que haya de condu
cirse a I .g espendedorag y fielatos designados, pudiemlo 
también la Reí,la embarcar en los buques conductores 
de vino cuando hagan viajeg con car*amento ó á su 
re . roo, efectoi timbr.-dos, v i« i j"i í i vacia para su compo
sición material para eslas, presos, siempre que no ex
cedan dedos, y carabineros hasta cinco, sin que por ello 
exija retribución alguna el co.itrati-U y dando á las per
sonas nada mas que el piso leña y agua. 

27. Ksta conirata regirá por el lérmii o de tres años 
á coular desde el (fia que U apruebe la Superiorid d, 
debiendo sacáis» á nueva subasta con estas ú otras con
diciones uu abo untes de terminarse, 

28. Para ser admitido como postor en «I aclo del 
remate, debí rán acreditar, los que se presenten en esta 
capital, haber depositado la cu tid id de doscientos cin
cuenta pesos en ln Tesorería de Real RaciAJ d* de estas 
islas, y en Manila y Capiz por igual cantidad eu la Adnu-
ni,-tracion de Hacienda pública. 

29¡ Lt subasta deben vsrilicarse simtillineamente 
en esta capital, en Manila y la cabecera del distrito de 
Capiz. 

30. Si el l omalai^te no cumpliese con las condiciones es
tipuladas ó dejara de Henar lus requisitos indispensables 
(tara r l otorgamiento de la escritura, impidiendo tenga 
esta iiig i r antes de los ocho dias después de acept-da la 
lianz.i, M lendiá por rescindido el contrato sacándose de 
nuevo a pújlica licitación eu perjuicio del primer r e 
inal a ule poi la diferencia que ante el 1.0 y 2.* remal-i 
rosuluise en contra de la Hacienda, coa mas los gastos 
y costas del espediente. No presentándose proposición 
aduiirible se liar, el servicio por Administración a perjuicio 
s empre del primer rematante. 

tta . l'ara hacer efectiva la responsabilidad del rema
tante, quedar m de hechos afecto á la Hacienda sus bie
nes, si la garantia que hubiese presentado no fuese su-
liciei.te para todos los perjuicios que se le si^an a la 
m:sma. 

32. Las multas y demás indemnizaciones á que diere 
lugar el oontratisla, su harán eleclivai gubernalivamente 
por la Adminislraciou geueral sobre l i s sum a en me
tílico que csUiu '>eii coi,signadas cu garantia de sus ob i -
gacioiics y, sobre los denus bienes que a él y á sus fia
dores pertenecieren. 

33. Los gastos del remate, escritura y demás que dc-
von^ue este espe.líenle, ser ,n docueuladel rematante. 

31 . No se admitir tn proposiciones que alteren eu nada 
las condiciones anteriores,eceptt» la 21) eu deceuso que va 
ei o b / H o d e I.citación. 

35. Los liciu dores queconcurran á tomar parte en es'.e 
servicio, deberán presentir las respectivas proiiosiciones al 
Sr. Piesideute de la Junta de vnnoncdas en el acto de 
declararse ahierla la subasta eu los térmiocs consignados 
en el modelo copiado á coDliiiuacioii, no siendo admisibles 
las que carezcan de las circunst meias aprobadas en aquel. 

36. A dicho pliego cerrado se acompañará el docu
mento que jusiili jue, haber inlroducido á depósito eu la 
Tesoreiia de Real Hacienda ó eu, las Administraciones 
de Hacienda pública citadas la cantidad do duBcienlos 
cincuenta pesos. 

37. L'na vez presenlados los pliegos de proposicio
nes no podrán retirarse bajo protesto alguno quedando 
sujetos a la» consecuencias oel esciulin.o. 

38. A la hora precisa que se señale sedará principio 
á l i apertura y escru iiiio ile Ls proposiciones por el 
órden en que fueron piesentadas, leyéndolas en alta voz 
y tomai.do del cada u iu de elbs nula el actuario. El 
remate se adjudicará eu el mejor poslor h iciendo el Pie-
sidente tambieu en alta voz 1. competente declaración. 

39. Si resultasen empaladas dos » mas proposiciunas 
que sean las mas venlajoaas, se abrirá licitación verbal 
por un corto lerihino que se lijara por el Sr. Presidente 
solo Pi tre losautares de aquellas, adjudL ándese el remate al 
que nvjore massu propuesta. En el caso de no querer me
jorar mas ninguno do los que hiciero.i las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adju
dicación eu favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

40. No se admitirá reclamación de ningún género 
relativa al todo ó parte alguna en el aclo de h su
basta sino para anta la autoridid Superior de Hacienda, 
después de celebrado el remate, salvo empero la via con
tenciosa administrativa establecida pi r el artículo ciento 
veintiuno de la Rea Cédula de 30 db Enero de 1855. 

41. l'inaliz da la subasta, el remaiante endosará en 
el aclo á favor de la Hacienda, y con l i esplicacion 
oporlnna, el documento del oepósito para licitar, el cual 
no ge cancelará ha-ta tanto que se apruebe la subasta 
y en su virtud ?e escriture el contrato á satisfacción 
de la lotendencia general, cuando aquella lo determine, 

puesto que.en el otro ca-o se tendrá por rescindido 
perjuicio del remutaole, el coal afectaiá al depósito'* 
sos bienes habidos y por haber á las diferencian J 
nuevo remate y al gravámen que sufriere la Renta 

4¿ . E^le contrato, celebrado que sea, no podrá 
meterse á juicio arbitral. Las cuestiones que se promug*'" 
sobre su cumplimienlo, inteligencia '•escisión y '•f- 1 
se resolverán por la respectiva anl^ridad adminislrai¡™ 
si son casos provistos eu las condklooes, pues no e>tií' 
dolo corresponde k la jurisdicción contenciosa administraiii 

43. Quedan advertidos los liciladores y en su o,1' 
el contratista de que si el bien del servicio exigierey 
rescisión de la contrata, esta se acordará con las inden.' 
nizaciones que marcan las leves con forme establece la B." 
órden de 18 de Octubre de 18.j8.=:Cebú 11 de Febjj 
de 863 - E l Adminislr-dor, Clemente de Santiago, 
El Interventor, Hipólito firnandcz. 

MODELO Di: PROPOSICION. 

Sr. Presidente de ta Junta de Reales Almonedat. 
1) habiendo hecho el depósito de . . . I 

la Tesorería de lieal H«cienda ó en la AdffllhistnH 
de Hacienda pública de . . . según »e acredita ^ 
el adjunto documento, y enterado de los anuncios ^ 
blicados y de las condiciones qne se exijen paral 
aonduccion de licores desde las Administraciones cola 
toras de Yisayas á las espendedoras, se présenla ok 
cieudo satisfacer esto servicio al precio de. . . y , 
sujecciou á las condiciones indicadas,.—Es copia.—m 
nandez. — E» copia, Francisco Jtogenl. 

Adminislracion de Rentas Unidas de Visavas. 

Relación del número de palén/es que han sido espedidas i 
la Adiniaixiraciim de. Ilac.iciula pública de Cebú n 
segunda semunn de Marzo próxsimo pasado puní rp 
cer ta indas ti ia del uyuardieiUe rom ú sak 

3 ,• 
• i 

»i 

Fhas en que se 
han pspedirto. 

Mete* 

M / . o . . 

A ñ o . 

I 8 ( « 

Nombres 
de los industr iales. Pueblos 

F e r m í n Kvun^e l ib t a . . . | T a l i b o n |3 

C e b ú 8 do A b r i l de \S(>3.~Sani iago. 

Don Francisco Luis Vallejo, Alcalde mayor segundil 
esta provincia etc. 

Por el presente citn, llamo y emplxzo al chino Chl 
coiiocido'con el apodo De-Suani', uvecindndo en el bu 
de Cdluiiipan, pueblo de MariquiiiH para que en el lérai 
d o nueve dins, contados desde la | i u b l i c H C i o n de este eniji 
zamiento, se préseme eu este Juzgado y oficio del f 
senté Rsuribano pnra declarar en r . n - f criminal núfli 
If509 seguida sobre r o b o ; si asi lo hiciere cuinidirá edí 
corresponde; de lo contrario le parará el perjuicio I 
huya lugat. 

Dado en Manila á veinte y uno de Abril de mil oc l ix i j 
tosaesenla y lre«.— Francisco Luis Vallejo.—Por mand* 
do S. Sria., Félix de Castro. 

Ordenf 

El 
f e'l 
írdinaj 

rw i 
Ortui,! 
canetitl 
lu 
g. E. 
timienl 
írnico/ 
unza.̂  

En 
que a 
I icstol 
li pial 
deU n{ 

I 
«dirá, 
imeniol 
(indol 

• i i { | 
C«pilla 
im d 
,L ,ierl 
mijorj 

Gtr 
D. Ana 
Inu. 

PIRA 
* HoiJ 
cu«drun| 

De. 
B Corol 

7 / 
Pnivíneia de lloros Sur. 

Novedades desde el dia 16 del artualal de la fecha. 
Salud pufc/ir».—Sin mivei l«d. 
Co.xechng —Sizuen n t o s naturales en el beneflcio del a ñ i l , alff 

cam"ti; v luliaco en loa pueblos ciseci ie to». 
Otras p ú f t / i o s . ^ f ' o i i t i n u a n con activii lad la reparaciun de Inf f 

de madera y ea l iadai de la carretera pr inc ipa l . 

Precios corrientes. 
A r r o i de Vigan , 2 pesos 18 6|8 cent , cavan; palay d» i d . , 6 1>'-Í 

afiil superior de i d . , 5 p » . quinta l ; arrea do Santa, 9 p». c « » a n ; ' l * 
Ala. Mar ía , '-! ps. i d . ; palay de i d . , S ps. uyon; arroz de Santiauo. I :'*' 
cén t . casan; palay de i d . , 7 pa. 60 c é n t . u y o n ; a r m i d c Oantlon. ' 
614(8 c é n t . cavan; palay de I d . , 8 p». uy^n;-arroz de Sta. 
peso .jO c í i . t . cavan; palay de i d - . 6 p » . u y o n . 

Vigan 13 de A b r i l de 1803. = /->-«nci»eo A l t m n y a i . 

Provincia de Pangasinan. 

Novedades desde el dia 8 al de la fecha. 
í ia 'ud páhl i ca . i n novedad. 
Optrniiunti tigritolas.—Contiaann I rs habitantes en la co»» 

an'icar y en 1. i lemli ra rie c« i i« -da lce . -y 
Ot-raí puhUcat.—Cuiitinnan los polrsus en les trabajas da la» c' 

pueut£a é imbornales. 

Precios corrientes en Dagupan y Calasiao. 
Arroz, 1 pe»o'2 fí. cavan; azfiear, 7 r » . lOctos . p i lón; aibucao, ' 

cta>. P 'c«¡ cocos, 6 n . ciento. 

M O V I M I E N T O M A R I T I M O . 

J V o í n . — N o se Biprpsa lo habido en ln »cmo"n anterior Por 
ber^e rcciídflo t i parte de la C a p i t a n í a del puer to ' 

Liugaysn 15 de A b r i l de 1 * 6 3 . — J o s é G ó m e z y R'o-

M A N I I , * — I M F . D I Loa Auioos DBI. PAÍS.—Paíi"1*' 
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